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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecob, Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-037/14

Nombre de la obra: Ampliación red eléctrica (Creación de nuevo sector de
distribución de 25 KVA, 13,200-120/240 V. con red de
baja tensión 2F-3H Neutranel2+1 cal. 3/0 en calle 34 x
27 y 23), en la Localidad de Tecoh, Municipio de Tecoh
Yucatán.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Tecoh, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejerciciO del POder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Raúl Felipe
Quintal Carvajal y el Secretario Municipal, C. Gerardo Antonio Hoy Acosta cargos que por ser públicos no
es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara ~EI Municipio~ y por la otra parte:
Alberto Efraín lenreiro Pérez al que se denominara -El Contratista". representado por C. Alberto Efraín
Tenreiro Pérez en su carácter de Administrador Único de conformidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes:

~..•'
otr.~El -Municipio. declara que:

Declaraciones

1.1. Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento,
todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios ad":linistrativos y la
eficaz prestación de los servicios públicos.

1.2." Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fondo de infraestructura social municipal

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Tecoh sito en calle
No. 31 sin entre 28 y 30 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

fI.- Invitación a tres contratistas, como mínimo;

1.5." Será exclusivamente responsable de: \
a).- Desigllar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).' la elaboración y entrega a .El Contratista- del proyecto general y los planos de la obra.

2.- -El Contratista- declara que:

2.1." Acredita su existencia con su Acta
nacimientos correspondientes al año

rte Nacimiento asentado en el libro de
del registro civil del Municipio d en el estado de

~
Calle 31 sIn entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es .TEPA571117NZO~.

2.3., TIene su domicilio en el predio marcado con el número 374 de la calle 4 cruzamientos 9 y 11

_" ""'•• '.'" ,-,~" ~ •• ""-~. _.OO" '-9-"'
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecah, Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-0371l4

Nombre de la obra: Ampliación red eléctrica (Creación de nuevo sector de
distribución de 25 KVA, 13,200-120/240 V. con red de
baja tensión 2F-3H Neutranel2+1 cal. 3/0 en calle 34 x
27 y 23), en la Localidad de Teceh, Municipio de Tecoh
Yucatán.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras pública~,. as! como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fio de considerar todos
los factores qUE'intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo protesta de .decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumu'an a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partE's declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de I
Ley de Obra Púl)lica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

Página 2 de 13
C.P.97820 Tel.:01988952 00 04 Y01988952 00 45

3.2.- La bitácora forma parte de lOS instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor d
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, v"Hificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. \
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar 10 siguiente:

a).- La hOjas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato; f ~
b).• Deberá de contar con un origina! para "El Municipio" y dos copias, una para ~El Contratista" yotra '\.~.
para la supervisión de la obra; \'

cj.- las copias cjeben ser desprendibles, no así las originales, y N
C).• El contenitjo de cada nota deberá precisar, según las circunstancias e cada caso: número, ~
clasificación, f'2!cha, descripción del asunto, causa, solución, prevenció con ecueocia económica,

.¡
Calle 31 sIn entre 28 y 30, ¡Tecoh, Yucatán.



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-0371l4

Nombre de la obra: Ampliación red eléctrica (Creación de nuevo sector de
distribución de 25 KVA, 13,200-120/240 V. con red de
baja tensión 2F-3H Neutrane12+1 cal. 3/0 en calle 34 x
27 y 23), en la Localidad de Tecoh, Municipio de Tecoh
Yucatán.

responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- -El Municipio~ encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio~, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificacione:5 de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa Y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Ampliación red
eléctrica (Creación de nuevo sector de distribución de 25 'tWA, 13,20().120/240 V. con red de baja
tensión 2F-3Htleutranel 2+1 cal. 3/0 en calle 34 x 27 Y23), en la localidad de Tecoh de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 287.39U6, (Son: Doscientos ochenta y siete mil trescientos noventa y un pesos 16/100 m.n.)
más la cantidad de $ 45.982.59 (Son: Cuarenta y cinco mil novecientos ochenta y dos pesos 59/100 m.
n.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 333,373.75 (Son:
trescientos treinta y tres mil trescientos setenta y tres pesos 75/100 m. n.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30
días naturales por lo que ~EIContratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 02
del mes de Diciembre del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 31 del mes de Diciembre del año
2014 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.
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La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estirnación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por ~EIContratista~ a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado ~
del anticipo liO es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~EIContratista~ deberá presentar para garantizar la
correcta inver:3ión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso. \ #

Sexta.- Forma de pago.- -El Contratista~ recibirá de -El Municipio. los pagos, por la ejecución de 10S(J!
trabajos ordina.rios o.e~raordinariO ,objeto del pres.ente c~ntrato, por. las antidades que resulten de
aplicar los precIos unitarios a las ca des de trabajO efectivamente e uta s.

Quinta.- Anticipos.- -El Municipio~ otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestada en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bOdegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición
de equipo perrnanentemente en su caso y demás insumas.

I
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-037114

Nombre de la obra: Ampliación red eléctrica (Creación de nuevo sector de
distribución de 25 KVA, 13,200-120/240 V. con red de
baja tensión 2F-3H Neutranel2+ 1 cal. 3/0 en calle 34 x
27 y 23), en la Localidad de Tecoh, Municipio de Tecoh
Yucatán.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periOdicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Mun¡cipio~ determine, que se pagarán una vez satisfechos 105 requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~ElMun;cipio~. fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

aj.- MEIContratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación. números generadores, notas
de bitácora. rep::llte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El MunicipioM, para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajOS ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutadoS
o por pagos indebidos.

Si MEIContratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido esle plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivclmente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

cj.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que MEI
Contratista" ha)'a recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales.
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- MEIContratista". a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento ele todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a MEI
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por InstitucIón afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de MEIMunicipio",

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la
afianzadora convenga en aceptar las siguie s declaraciones:

a),- Que la fiama se otorgue atendiendo a

I
Calle 31 sin entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán.

en el contrato;
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-037/14

Nombre de la obra: Ampliación red eléctrica (Creación de nuevo sector de
distribución de 25 KVA, 13,200-120/240 V. con red de
baja tensión 2F-3H Neutrane12+ 1 cal. 3/0 en calle 34 x
27 y 23), en la Localidad de Tecoh, Municipio de Tecoh
Yucatán.

bl.-Que en caso de Que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera:
el.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la Que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos Que resultaren en dichos trabajoS, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista~, en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Oetava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (Quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio. la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio. lo
notificará por e~¡critoa la institución afianzadora para su cancelación.

del Incremento o decremento en los costos de los Insumas,
jecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
bie e convenido. Cuando el atraso sea imputable al contratista,
e te para los trabajos pendientes de ejecutar.

c¡u
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aj.- Se calcularán a partir de la fe
respecto de los trabajos pendientes
respecto a la reprogramación que se
procederá el aJuste de costos exclusiva

11._ la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.- En el caso de trabajOS con Insumas determinados. el ajuste respectIVo se estimará con la ()
actualizaCIón de costos de los mismos.

la aplicacIón cel ajuste de costos, se sUjetará a lo sigUiente:
I

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

Novena.- Aju!:.te costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio",'a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos Que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la petición.

l.-la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

Calle 31 s/n entre 28 y 30, Tecoh,Yucatán.



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecah, Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-037/14

Nombre de la obra: Ampliación red eléctrica (Creación de nuevo sector de
distribución de 25 KVA, 13,200-120/240 V. con red de
baja tensión 2F-3H Neutrane12+ 1 cal. 3/0 en calle 34 x
27 y 23), en la Localidad de Tecoh. Municipio de Tecoh
Yucatán.

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; Cuando los índices que requiera
~EIcontratista y ~EIMunicipio" no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de México; "El
Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodología que expida la multicitada;

c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Rece¡:oeiónde los trabajos.- ~El Municipio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista~ notificará por escrito a ~El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles Siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipjo~ procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento ,jel acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el MunicipiO".
Independientemente de lo anterior, ~EI Municipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando ~El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ~jecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a ~ElContratista~ el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juiCiOde "El Municipio" existan trabajOS
terminados Y estos sean identificables Y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio~ y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

aJ)j
p~~~
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icial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto pore).- Cuando la autorida
la resolución judicial.

d).- Cuando ~ElMunicipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

l'
Calle 31 sin entre 28 y 3D, Tecoh, Yucatán.



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-0371l4

Nombre de la obra: Ampliación red eléctrica (Creación de nuevo sector de
distribución de 25 KVA, 13,200-120/240 V. con red de
baja tensión 2F-3H Neutranel2+1 cal. 3/0 en calle 34 x
27 y 2~), en la Localidad de Tecoh, Municipio de Tecoh
Yucatán.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga -El Municipio., levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con -El Municipio" y a cargo de -El Contratista", el
importe del co~~tode las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por -El
Contratista- .

IlljM¡,LIIl ,1 f!!fmlJl
e"""'J'01f

Décima primem.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar <l "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución. L~n la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio" .

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecuciÓn de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "[1 Contratista- se Obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su -ejecuciÓn, a un representante, !jujen deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos Objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por -El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrada en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier rr,omento, por razones que a su juicio lo justifiquen, -El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de MEIContratista- y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista-, como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones Que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de MEIMunicipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligada a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista-.- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de -El Municipio" dadas por escrito éste ordenara su reparación
o reposición in ta, con los trabajos adicionales que resulten ne ario. mismos que hará por su
cuenta -El Contr taO SIO que tenga derecho a retribUCión adflon algu por ello. En este caso MEI

/ÍÍi! -el\.
Pá~~'
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Nombre de la obra: Ampliación red eléctrica (Creación de nuevo sector de
distribución de 25 KVA, 13,200-120/240 V. con red de
baja tensión 2F.3H Neutrane12+1 cal. 3/0 en calle 34 x
27 y 23), en la Localidad de Tecoh, Municipio de Tecoh
Yucatán.

Municipio". si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista. deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio. o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista. deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones Que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato,

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en si
atraso, la cantIdad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimi
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratis "no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consi ente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajoS queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio.,

Para determinar [a aplicaCión de las sanciones estipuladas no SfJar en cuenta las demoras
motivadas pOI caso fortUIto o fuerza mayor o por cualqUier otra caus que, JUICIOde "El MuniCIpIo., no

sea Imputablea "ElContra"'ta". M'~..
I l£f:~~:8 de 137
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Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprol18do para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo Que debió realizarse,
"El Municipio. s.ancionará a "El Contratista. en 105 siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinCo por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por 10tanto mens almente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procede
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Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-037!14

Nombre de la obra: Ampliación red eléctrica (Creación de nuevo sector de
distribución de 25 KVA, 13,200-120/240 V. con red de
baja tensión 2F-3H Neutranel 2+ 1 cal. 3/0 en calle 34 x
27 y 23), en la Localidad de Tecoh, Municipio de Tecoh
Yucatán.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio. podr¿ioptar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

MJlii:!l' ii, ¡[[¡.jiflU

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de ~ElMunicipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio., dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la sw;pensión.

En caso de:;¡uspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato. por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las. obligaciones a cargo de "El Contratista. y al respecto aceptan que
cuando .EI Municipio. sea el que determine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescíndirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El Municipio. así como la
contravención a las disposiciones. lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al pr,;¡cedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si .El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin d,~que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga respecto lo que a su derecho
convenga y aporte la uebas que estime pertinentes. Tran rrid dicho plazo, se resolverá
considerando los argu to y pruebas que se hubieren aporta ; la res ución deberá dictarse dentro
de los quince ,jias háb es I I ntes al p~.:.flte,¡or ente, de eré estar fundada y motivada,

~ lfff:::a 9 de 13 .
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Nombre de la obra: Ampliación red eléctrica (Creación de nuevo sector de
distribución de 25 KVA, 13,200-120/240 V. con red de
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27 y 23), en la Localidad de Tecoh, Municipio de Tecoh
Yucatán.

y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

•

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio. éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; 10que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de procede"r a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada p'or ~EI Municipio- la "terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposici6n de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de le. notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juiciO de "El Ayuntamiento. sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidas en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitariOSestipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajOS
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista- su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de tos precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.
c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

le determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al,
., a requerimiento de "El Municipio" y dentro del pi e éste señale, someterá a
os precios unitarios acompañados de sus res ctivos análisis en la inteligencia
d estos precios, deberá aplicar \ mismo c Iterio q e hubiere seguido para la

d).- Si no fuera posi
b) y c), "El Contratis
consideración los n
de que, para la fija i

ágina 10 de 13 .
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:N'ombre de la obra: Ampliación red eléctrica (Creación de nuevo sector de
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27 y 23), en la localidad de Tecoh, Municipio de Tecoh
Yucatán.

determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio. lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso. -El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que -El Contratista- no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio. podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por cbservación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previa acuerdo entre las partes
sobre el procedirniento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajOs.
En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el tln de .Que"El Municipio" pueda verificar Que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista. preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista~ la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones Y los precios unitariOS quedarán incorporados al presente

contrato para tc.clossus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipi,:)" determinase no encomendar a "El Contratista~ los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartada 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- TrabajOSextraordinarios por tercera persona:

Si "El MunicipiO" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartadOS 1 Y 2 de esta
cláusula, podrti encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme

a las disposiciones legales relativas.
Décima novena." Convenios Modificatorios-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivOSen
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justiftcación o procedencia de la prorroga y, en su caso, con ré la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán e junt mente las modificaciones al

programa corres dientes.

dill_/
~1;d~13
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Nombre de la obra: Ampliación red eléctrica (Creación de nuevo sector de
distribución de 2S KVA, 13,200-120/240 V. con red de
baja tensión 2F-3H Neutranel2+1 cal. 3/0 en calle 34 x
27 y 23), en la Localidad de Tecoh, Municipio de Tecoh
Yucatán.

Si se presentase., causas que impidan [a terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a ~EIContratista~, éste podrá solicitar, también. una prorroga pero será optativo
para -El Municipio. el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio. decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajoS queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de 105trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas ~EIMunicipiow podrá modificar los contratos baJOla
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmEmte pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para

eludir esta ley.

Si las modificaGiones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajO la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Sub<:ontrataci6n.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realizaci6n de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~EI Municipio", el cual resolverá si acepta o

rechaza la subcontratación.

En todo caso de sUbcontratación el responsable de la realización de la obra será ~EIContratista
W

a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogada en ninguno de los

derechos de ~EIContratista".
Vigésima primera .• Cesi6n de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio~.

ágina 12 de 13
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Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación Ycumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista" ia al fuero que pudiera
corresponderh~ p zón de su domicilio presente, futuro o por cualquie tra c sao

1
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-037/14

Nombre de la obra: Ampliación red eléctrica (Creación de nuevo sector de
distribución de 25 KVA, 13,200-120/240 V. con red de
baja tensión 2F-3H Neutranel2+1 cal. 3/0 en calle 34 x
27 y 23), en la Localidad de Tecoh, Municipio de Tecoh
Yucatán.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos de' Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El ContratístaW declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Me).icana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la villa de Tecoh, municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el
día 01 del mes de Diciembre del año 2014.

<

C. Raúl Feli Quintal Carvajal
Presid nte Municipal

por ~EI Mun¡cipio~

por "El Contratista"

. Alberto Efraín Tenreiro
Pérez

Administrador Único

Testigos

C. Gerardo An
Secretar
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Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-038/l4

Nonibre de la obra: Ampliación red eléctrica lCreación de nuevo sector de
distri~ueión de 25 KVA, 13,200-120/240 V. con red de
baja tensión 2Fw3H Neutranel 2+ 1 cal. 3/0 en c?He 30 x
27 y 29). en la Localidad de Tecoh, Municipio de
Tecoh, Yucatán.

Contrato de ohra pública con base en precios unitarios y tiem;JO determinado que celebran 0')( una
parte el MI,míeipio de Tecoh. Yucatán, a través de su ;'\yunmrniento como autoridad competf.me para el
ejercicio del Poder Muntcipal. representado en este acto por Sil Presidente Munieipai C. Raúl Felipe
Quintal Cdrvajal y er Secretario Municipal, C.Gerardo Antonio Hoy i\costa cargos que por ser públicos no
es necesario clcreditar, a quienes en lo sucesivo $6 les denominem ~EIMunicipio' y por ia otra parte:
P.lberto Efraín Tenreiro Pérez al que se denominara "El Contratista~. representado por C. Alberto Efraín
Tenrei;o Peroz en su carácter de Administrador Único de conformidsd con ;as declaraciones y dáu5ulas
siguientes:

Declaraciones

1.- E! .Munlciplo~ declara que:

1.1. Al Presidente M,lmicipal. como órgano ejecut'va y po!ítico de: Ayuntamiento. le c('rrespoflde:
Suscribir eonjuntamente con el Secretano Municipal,! a nombre y por acuerdo de! Ayuntamiento.
todos 10$ actos y contratos necesarios para el dese~peño oe los negoc.ios administrativos y In
eficaz prestación eJe~osservicios púbtfcos.

1.2." Que;el co:¡to total de 105trabajOSserá fihanci::¡do con recurso~ ;lrovenientes de:

a).- Fondo de infraestructura social municipal

/

1.3.- Tiene su domicilio par;;:;efectos de este CCrltréltoen el Palacio Municipul de Tecoh Sito €-n calle
t\:c. 315/n entle 28 y 30 de este Municipio.

1.~.- El procedimiento del presente contrato se realizó a traves de:

!Il.- Adjudicación Directa;

:1..5.-Será exclLsivnmer:te responSr.lble<1~;:

a).- Designar los !ugares en que se deberán e¡ecl.:tor las ohras chNto de este contrato. 'y'
h).- La elahor3ción y entrega a -El Contrati5ta- del proyer.:togeneral y los planos do:¡ ia Ob~fl.

2.- -El Contratista" declara que:

Xl
12J!
I

2.1.- Acredita S~ existen';ia con su Acta d~ N'j,;lIr.iE:nt(' üsentado en el I¡tlre . de
nacimientos cor~espl)ndientes al af,o dEl reglf:tro cl",;1del MlJr}lcipio de . en el estado de

2.2.- Que su registro froderal de contribuyellleS é,lS~TEP1l57]117NZO".

2.3.' Tiene su dorr,h:i,io en el pre(1io méirccido Gon f't r:¡jme!o 31t~(~e Ifl calle 4 cnlzami8~t(\S 9 y 11
co!orl;a Dí'3l Orcai", de la ioealidad (le Méridél. l~kni,~:(.¡oc(' Mórida, en el Estad e Y ;at6n;
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'. AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-0381l4

Nombre de la obra: Ampliación red eléctrica (Creación de nuevo sector de
distribución de 25 KVA, 13,200- J 20/240 V. con red de
baja tensión 2F-3H Neutranel2+ 1 cal. 3/0 en calle 30 x
27 y 29), en la Localidad de Tecoh, Municipio de
Tecoh, Yucatán.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.
2.5.- Conoce plenamente el contenido y 10$ requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificacionl~s de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar tOdos
los factores qu~ intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados.con las Mismas;
51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
ley de Obra PúlJlica y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

ada caso; número,
cuencia económica,

deberá precisar, según las circunstancia
del asunto, causa, solución, prevención
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c).- las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y mOdificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio. y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajOS objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o reci
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requerid
se efectúen en 1~1sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente: ,/,

a).- la hojas ori!~inales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrat'J.

b).- Deberá de contar con un original para .EI Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otr,
para la supervisión de la obra;

c).- El contenido de cada nota
clasificación, fecha, descripción

I
"
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-038/14

Nombre de la obra: Ampliación red eléctrica (Creación de nuevo sector de
distribución de 25 KVA, 13,200-120/240 V. con red de
baja tensión 2F-3H Neutranel2+1 cal. 3/0 en calle 30 x
27 y 29), en la Localidad de Tecoh, Municipio de
Tecoh, Yucatán.

responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.
Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- ~El Municipiow encomienda a -El Contratjsta~ y este se obliga a realizar
para ~EIMunicipio•• hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Ampliación red
eléctrica (Creélción de nuevo sector de distribución de 25 KVA, 13,200-120/240 V. con red de baja
tensión 2F-3H Neutranel 2+1 cal. 3/0 en calle 30 x 27 y 29), en la localidad de Tecoh de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 185,379.51, (Son: Ciento ochenta y cinco mil trescientos setenta y nueve pesos 51/100 m.n.)
más la cantidad de $ 29,660.72 (Son: Veintinueve mil seiscientos sesenta pesos 72/100 m. n.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 215,040.23 (Son:
Doscientos quince mil cuarenta pesos 23/100 m. n.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 29
días naturales por lo que "El Contratista" se Obliga a iniciar las obras Objeto de este contrato el día 03
del mes de Diciembre del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 31 del mes de Diciembre del año
2014 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EI Municipio" se Obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lu;~r en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato. .

Quinta.- Anticipos.- No Aplica.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio. los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, Objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabaja efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de .El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- .EI Contratista" deberá entregar a la residenCia de obra de "El MuniCIp'o. la estimación acompañada
de la document.a~ que acredite cada concepto (resumen de estimaCión, números generadores, notas
de bitácora, repo fotográfiCO. CroquIs, controles de calidad, pruebas de laboratOrio análrSls cálculo e
IntegraCión de I s Importes correspondientes a cada estimación) dentro o seis días hábiles
sIgUIentes a la e¡xe corte; la residenCia de obra de "El MuniCIpIO" ara r. alizar la revIsión y

! \ na3de13" ,
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecah, Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-038/14

Nombre de la obra: Ampliación red eléctrica (Creación de nuevo sector de
distribución de 25 KVA, 13,200-120/240 V. con red de
baja tensión 2F-3H Neutranel 2+ 1 cal. 3/0 en calle 30 x
27 y 29), en la Localidad de Tecah, Municipio de
Tecah, Yucatán.

autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrIdo d:cho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si ~EIContratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la recha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo ~EIContratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~EI
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio~.

Séptima.-Fian18 de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EI
Municipio~. dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~EI
Contratista" hllbiese recibido la adjudicación. una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia. a favor de ~EIMunicipio~.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigenCia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;
e).-Que la fian;~agarantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preteptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fía zas en vigor.
Esta garantía subs I á para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega for I de los trabajos, la que se hará constar en el acta de re a recepción, para
responder de los ctos que resultaren en d'=7IOS' de los "O<os 7lto. de cualquier otra

~a4del3 I .
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-038!14

Nombre de la obra: Ampliación red eléctrica (Creación de nuevo sector de
distribución de 25 KVA, 13,200-120/240 V. con red de
baja tensión 2F-3H Neutranel2+1 cal. 3/0 en calle 30 x
27 y 29), en la Localidad de Tecoh, Municipio de
Tecoh, Yucatán.

responsabilidad en que hubiere incurrido -El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la Jegislació1 aplicable y solo pOdrá ser cancelada con autorización por escrito de MEIMunicipio~.

Octava.- Ranza de garantía del anticipo.- No Aplica.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio., a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompar'lar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se,podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

aj.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido. Cuando el atraso sea imputable al contratista,
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos d,~ la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

bj.- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el fndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; Cuando los índices que requiera
"El contratista y "El MuniCipio", no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de México; "El
Municipio" procederá a calcularlOs conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metOdología que expida la multicitada;

1.

ente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
licará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
gi les durante todo el ejercicio del contrato;

dj.-La formalización del a
aumento o reducciónc

c).-los precios erigin
trabajos. El ajuste s
indirectos y la utilida e
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-038/14

Nombre de la obra: Ampliación red eléctrica (Creación de nuevo sector de
distribución de 25 KVA, 13,200-120/240 V. con red de
baja tensión 2F-3H Neutranel2+1 cal. 3/0 en calle 30 x
27 y 29), en la Localidad de Tecoh, Municipio de
Tecoh, Yucatán.

Décima,- Recepción de los trabajos.- "El MuniCipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, ~EI Contratista" notificará por escrito a "El Municipio. la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio. verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio. procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados lOS trabajos, bajo la responsabilidad de ~el Municipio •.
Independientemente de lo anterior, ~EI Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutada se ajuste a lo pactado se
cubrirá a ~EIContratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EIMunicipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, pOdrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de ~EIMuniCipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabaj
dentro de los :30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminaci
haga "El Municipio., levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimaqó
correspondiente.
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existiere
responsabilida,jes debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista., e,
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista" .

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio., a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a ~El Contratista., por escrito, las instrucciones que estime pert" es relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las mOdificaciones que, en u caso, ordene "El
Municipio".
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-INFRA-038/14

Nombre de la obra: Ampliación red eléctrica (Creación de nuevo sector de
distribución de 25 KVA, 13,200-120/240 V. con red de
baja tensión 2F-3H Neutranel2+1 cal. 3/0 en calle 30 x
27 y 29), en la Localidad de Tecoh, Municipio de
Tecoh, Yucatán.

Es facultad de. "El Mun¡cipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de Jostrabajos ya sea en el sitio de estos o en los Jugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de Jostrabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, ,3Sr como para aceptar u Objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervenCión en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier m:lmentó, por razones que a su juiCiOlo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de -El Contratista" y este se obliga a deSIgnar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. MEIContratista- conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de MEIMunicipioM en
relación con 105trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a MEIMunicipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

-El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a. M nicipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por n ajustarse a lo tipu do en el contrato, por

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá der
reclamar pago alguno por ellos. I
"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con bé;lseen aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El ContratIsta" será el único responsable de la
ejecución de 105trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta -El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los tr bajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que ~sto sea motivo para ampliar zo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.
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inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

-El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener tOdos los
dictámenes, pl~rmisos. licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- -El Municipio. tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista~ de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio~ comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sanCIonará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista~ está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de ~EIContratista";

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~EI
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por Gasafortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a ~EIContratista".

En caso de que ~EIMunicipio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista. una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio~, hasta por el
monto de las garantl torgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios C os del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades. que r sulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista- se hará e ectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando . hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la termina ,de las obras objeto de este contrato.

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad Igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a sati3facción de "El Municipio".
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Décima Quinta.- Suspensión de tos trabajos.- ~EIMunícipiow
, dando aviso por escrito a ~EIContratista"

con diez días hábiles de anticipaCión, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general. sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la sU5pensión.

En caso de suspensión definiti ..•.a de los trabajos ~EI Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato. por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- las partes con..•.ienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~Et Contratista~ y al respecto aceptan que
cuando ~EIMunicipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima: en tanto que si es "El Contratista~ quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o ..•.iolación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El Municipio~ así como la
contra ..•.ención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en ..•.igor. "El MunicipiO"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas con..•.enidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si ~EIMunicipio" opta por la rescisión. "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena con..•.encional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión. le comunicará a "El Contratista~ el incumplimiento por
escrito a fin de que éste. en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
con..•.enga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resol ..•.erá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado: la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y moti ..•.ada.
y a su ..•.ez notificarse a ~EIContratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica. que para el
efecto se haya pre..•.isto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables. siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.
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En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EIContratista" y emi 'da la determinación
respecti ..•.a. "El MuniCipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajoS ejecuta sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los' nta días naturales
Siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución. a fin de procede hacer efecti ..•.as las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el cos iCionale los trabajos or jecutar y que se
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Tecoh, Yucatán.

encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por ~EI Municipiow la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de 10$bienes y
obras ejecutad,~s. levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista' estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, tOda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juiCio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, ~EIMunicipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar 105 nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

cl.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), ~ElMunicipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme 105 nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en l.aforma establecida en los incisos al,
b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración lOSnuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijaciÓn de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

el.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el incis.o d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ord rle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizadospo<obse Ión directa, en los té",vspondlentes de la Leyde ObrasPúblicasy
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Tecoh, Yucatán.

Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo. personal etc. que intervendrán en estos trabajos.
En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecuciÓn
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratista~.

Además. con el fin de que ~EIMunicipio~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio~ para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos, "El Municipio~ dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipi,)" determinase no encomendar a "El Contratista~ los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipi)~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajoS extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorios-

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio. el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio~ decidirá si procede a
imponer a "El Contratista~ las anciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluid s portunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

a).- Convenio adicional de ampiiaci6n de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. .EI Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista~ o la que "El Municipio~ estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa corrE,spondientes.

~de~
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En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio~ podrá modificar los contratos bajo la
base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalm€nte pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- -El Contratista- no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual -El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajOS o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajoS objeto del contrato.

Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deber,i comunicarlo previamente por escrito a -El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subc::mtratación.

En todo caso de subContrataci6n el responsable de la realización de la obra será -El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

Vigésima pnmera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~El Contratista~ solo podrá ceder o comprometer
sus derechos d,~cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida -El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio-.

Vigésima segunda.~ Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para tOdoe
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lOtanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. '

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estad ~ Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- O ~abción final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de n ionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato

p(l(¿
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Tecoh, Yucatán.

se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la villa de Tecoh. municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el
día 02 del mes de Diciembre del año 2014.

C. Raúl Fe' e Quintal Carvajal
Pre . ente Municipal

/,

, C.!J ger . . ora Escalante
.•.....?rector de Obras Públicas

i
Calle 31 sin entre 28 y 30, Tecoh, Yucatán.

por ~EIMunicipio"

C. Gerardo A
Secret

por "El Contratista"

C. Alberto Efraín Tenreiro
Pérez

Administrador Único

Testigos

¿;
C. Eric F. P ró Moguel

Tesare o Municipal
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
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Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No, MTY-PAICE-Ol/2014

Nombre de la obra: Remodelaeión y equipamiento del Centro Cultural Ker-
mith Garrido González (1), de la Localidad y Municipio
de Tecoh, Yucatán.

/

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Tecoh. Yucatán. a través 'de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejerciCio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. Raúl Felipe
Quintal Carvajal y el Secretario Municipal, C. Gerardo Antonio Hoy Acosta cargos que por ser públicos no
es necesario aGreditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte:
Comercialización y Proyectos del Mayab, S. de R.l. de C.V. al que se denominara ~EI Contratista~.
representado por C. Galo Canché Estrella en su carácter de Gerente de conformidad con las
declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipi,:>~declara que:

1.1. Al Pres;dE~nteMunicipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento,
todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la
eficaz prestación. de los servicios públicos.

1.2.- Que el coMo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

c).• Programa de Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados (PAICE)

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Tecoh sito en calle
No. 31 s/n entre 28 y 30 de este-Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

111.-Licltacl6n Pública NacIonal.

1.5.- Será exclusivamente responsable de;

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a ~EIContratista" del proyecto géneral y los planos d!~ la obra.

2.- "El Contratista- declara que:

2.1.- Acredita su existencia con [a escritura constitutiva no. 94 fechada el dfa 01 de Febrero de 2011
otorgada ante la fe del notario público No. 68 Lic. Luis Jorge de Atocha Carrillo Palma, con oficinas en la
localidad de Mérida, Yucatán, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo el No.
52372*1 y su representante acredita su personalidad como .Gerente~, según el testimonio de la
escritura pública No. 94 de fecha 01 de Febrero de 2011, otorgada ante la fe del notario público No. 68
Lic. Luis Jorge de Atocha Carrillo Palma, manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades
'no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es ~CPM110201 S9r,

2,3,- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 299 de la calle 27-r;~ia Vergel 111,de la
IOCalida

e
de Mérida, Municipio de Mérida, en el Estado de Yucatán: ~// ,.£f '
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2.4.- Tiene capacidad jurfdica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos 3uflcientes para obligarse a la ejecución de los trabajos rl~lativosa la obra
objete de este contrato.
2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que estab!ecen la ley de Obras Públicas y
Servicios CO:le),osdel Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de ccn!:trucci6n vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mism':); el
catálogo de cor¡ceptos en que se consignan lOSprecios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debldarnente firmados por las partes, forman parte integral de ~ste contrato;

2.6.- Ha inspec.:ionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresameilte manifiesta que no se encuentra en ninguno de íos
supuestos previstos en los artfeulos: 51 Leyde Obras PüblL::asy Servicios Re;acionados ccn las Mismas:
51 d~ la Ley de Obra Pública y Servicios C.Qnexosdel Estado de Yucatá:'l y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren lo:; numerale:;; de la
declara(:ión de -El Contratista- para que formen parte integral del mi5mo.

3.- Amhas partes (leclaran:

3.1.- Se Obligan en los términos de este contrat;) y del contenido de los capítulos correspondientés de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrument~ que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertado:,; en este contrato y será el instrumento qlle permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretarfa de la Co;;traloría Gf:neral del Estado. segCln
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la p.jecuclón de la obra, durante las' auditorias
que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abielta conjuntamente por "El Municipiow y ~EI ContratistaW previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando-las fírmas.autoriz¡::¡das para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectlJen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar le siguiente:

al.- La hojas originales y sus captas deben estar ;;iempre foliadas y-estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para wEllvturlicipio' y 005 copias, una para "El Contratista
W

y otra
para la supervisión de la obra;

el.- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

"'fPágina2de 13 '. -, ,'. .
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cl.- El contenido de cada nota deberá precisar. según las cirC'Jn~tancias de cada caso: número.
(:Iasificacióo. lecha. descripción del e:sunto, causa, solución, prevención. consecuencia económif.;a. '.:
responsabilidad si la hubiere, y ha de atención. así como la leferencia, en s so, a !a nota que se
contesta.

EJ<.puesto10 anterior, las partes s

.¿"f;,
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CLAUSU LAS

Primera.- ObjElto del cootrato,- "El Municipio. encomienda a -El Contratista" y este !,e obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Remodelación y
equipamiento del Centro Cultural Kermith Garrido González (1), en la localidad de Tecoh, de este
municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 957,574.83, (Son: Novecientos cincuenta y siete mil Quinientos setenta y cuatro pesos 83/100
m.n.) más la cantidad de $ 153,211.97 (Son: Ciento cincuenta y tres mil doscientos once pesos 97/100
m. n.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total dl~ $' 1'110,786.80
(Son: Un millón ciento diez mil setecientos ochenta y seis pesos 80/100 m. n.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 210
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 10
del mes de Didembre del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 08 del mes de Julio del año 2015
de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio. otorgará un treinta por ciento del costo global pr,~supuestado en el
presente contrato para que "El Contratista. realice en el sitio de los trabajos la cClnstrucción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcc:lón, la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en ~
la última estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestar no se ~Iayaamortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja. en la inteligencia de que si el sélldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales postefiores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que MEIContratista" deberá presental para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El MunicipIo. los pagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
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Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,.~
en las fechas que "El MunIcipio" determine, que se pagarán una vez satisfecl10s los requisitos .,-' "
establecidos para su t m e, en un plazo no mayor a veinte días naturales, CO ;3partir de la fecha

1Calle 31 sIn entre 28 y 30,!Tecoh, Yu



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-PAICE-Ol/2014

Nombre de la obra: Remodelaeión y equipamiento del Centro Cultural Ker~
mith Garrido González (1), de la Localidad y Municipio
de Tecah, Yucatán.

,

iC]~ra
'rlG'1rl'
irECOH
m'I,Ir.tw;mU:JlmL1,)
e..,....,. 'KfioD
• cO 1

en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratk)ta" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio. la estimación acampanada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas
de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.
b).• En el supuesto de que surjan diferencias téc~icas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación,

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" ha~a recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidade!, a disposición de
"El Municipio",

Séptima ..Fianzél de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento ce todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio., dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).. Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
efiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en .::oncordancia con

dicha p'orroga o espe'a; 9-.. El
c).- Que la fianza ga,antice la ejecución total de los tmbaJos mat•• ia del contrato; {
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d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía SLJbsistirápara garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de Jos trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidacl en que hubiere Incurrido "El Contratista", en los términos señalados on este contrato y
en la legislación aplicable y solo pOdrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantfa del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio~ la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de -El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio. lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena,- Ajuste costos,- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de coslos de los trabajos aun
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que 'será promovida por "El Municipio", a solicitud escrila de "El Contratista- la que se
deberá acomp,3ñar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; -El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se pOdrá efectuar mediante los siguientes procedimIentos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajO
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado en el
presente contrato;

estimará con la

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en lo costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido. Cuando el atraso sea imputable al contratista,
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones. '

b).- Los incrementos o decrementos en ~I costo de los insumos, serán calculados con base en el fndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; Cuando los índices que requiera
"El contratista y ~EIMunicipio", no se encuentren dentro de la publicados por el Banco de México; "El

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

111.- En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste re
actualización de costos de los mismos.

-féj
Calle 31 sIn entre 28 y 30;~Tecoh, Yucatán.
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Municipio
W

procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y
metodología que expida la multlcitada;

C).- Los precio:3 originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a tos costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante tOdo el ejercicio del contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos .• "El Munlcipio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato,

Para tal efecto, ~EI Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones); el Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra 10anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en Jos
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan Josrequisitos qu~ se señalan:

aj .• Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y 10ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b),- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción: en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y ~El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara ajuicio de ~EIMunicipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a rE~cibjrlos trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que ce su terminación
haga "El Municipio~, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación.
correspondiente. "

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio~ y a cargo de "El Contratista~, el
importe del costo de las mismas educirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
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ejecutados y Sl estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por ~EI
Contrat¡sta~.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- MEIMunicipio~. a través de los representantes Que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos obj,~to del presente
contrato y dar a MEIContratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que. en su caso, ordene "El
Municipio~.

Es facultad de ~EI Municipio~, a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte. ~EIContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de I,)s trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de ,::>braa efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones d,~trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratlsta~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio~, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier m::>mento,por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de ~EIContratista- y este se Obliga a designar a otra persona que retina los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Ccntratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. ~EIContratista" conviene por lo mismo, en re~)ponderde tOdas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de •El Municipio- en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio~ cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercem.- Responsabilidades de "El Contratista"." "El Contratista~ será el único responsable de la
ejecución de le,strabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste orden3ra su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos. que hará por su
cuenta "El Corltratista- sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio~, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

\
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Si ~El ContrCltista~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, inde endientemente de la
responsabilidad en que incurra por la jecución de los trabajos exced o tendrá derechO a
reclamar pago alguno por ellos.
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"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción. control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio. para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio. o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto ,je este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El MuniCipio" tendrá la facultad de
verificar si las o)bras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que.debió realizarse,
"El Municipio' sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos dl3sde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tan":o mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" est~i en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos qw~den concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista".

Independienternente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.
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En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los tér i s de los artículos correspondie s d la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yuc á y su Reglamento en vigor.
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las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta .. Suspensión de los trabajos.- -El Municipio", dando aviso por escrito a -El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general. sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión. .

En caso de suspenSión definitiva de los trabajos .EI Municipio. podrá dar por terminado
anticipadament'~ el contrato, por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como. en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta .• Rescisión del contrato,- las partes convienen en que el contrato podrá ~;errescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de MEIContratista. y al respeGto aceptan que
cuando "El Municipio. sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de d,~claración judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El ContratistaM a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de MEIMunicipio. así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vig'x, .EI Municipio.
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al prccedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipic,. opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si .EI Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista. el in:umplimiento por
escrito a fin de que éste. en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
~El Municipio. éste pagará los trabajos ejecutados. así como los gastos no recuperalJles, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a MEIContratista" y emitida la determinación
respectiva, MEIMunicipio~ se abstendrá e cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta

t
e se otorgue el flOlqUltO que proceda, que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
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siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución. a fin de proceder a haGer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por -El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

~ElContratista~ estará obligado a devolver a ~EIMunicipio-, en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.¥ Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~EIAyuntamiento" sea recesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Sí existen c(lnceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a ~EIContratista~ su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).' Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
-El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

cl.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida ':0 los incisos a) y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular le's nuevos precios tomará en cuenta 10$ elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otra caso "El Contratista" estará obligado a ejeGutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al,
b) y el, "El Contratista~, a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~EI Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que ~EI Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, ~EI
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándole~. precios unitarios
nalizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabaJOS.
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En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratista~.
Además. con el fin de que -El Municipjo~ pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contrati5ta~ preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista". desde su iniciación, deberá ir comprobandO y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de -El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos ~EI Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2." Trabajos extraor~inarios por administración directa:

Si ~El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista~ los trabajos extraOldinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Sí "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorios-

Si se presentasen causas que impidan la termi.nación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a ~EIContratista", éste podrá solicitar, también, una p~o~r~gap.e~ose.ráoptativoo
para "E[ Municipio~ el concederla o negarla. En caso de concederla, ~EIMuniCIpIo deCidirá SI procede a
imponer a ~EI Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplirniento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de qu
. [os trabajos qU.3denconcluidos oportuname~te o bien procederá a rescindir el contrato. I

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecuciÓn de los trabajos, que debi a lente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de m?nto: Dentr? ~e~ pres~pues!~ au ~o y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y exphcltas ~El MUniCIpIO podra modlflca lo contratos baJOla

. base de pcecios unitaclos y mixtos en la pane coceespond'ente:mediante conve rmp'e y cuando
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a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mal'or o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a ~ElContratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. ~EI Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.
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sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.~ Subcontratación .• "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos Que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio., el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro." "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos d(~cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción .• Para la interpretación y cumplimiento del contrato así"como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fIJero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.~ Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta .• Declaración final.~ "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajO la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
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El presente contrato se fIrma en la villa de Tecoh, mUnicIpIOdel mIsmo nombre/) de Yucatán el
dfa 09 del mes de O.c.emb'e del año 2014. ~jl
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,

C. Raúl elipe Quintal Carvajal
Pr sidente Municipal

•

por "El Municipio~

por "El Contratista"

C. loCanchéEstrella
Gerente.

Testigos

C. Gerardo Anto
Secretario'
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Convenio modlficatorio de ampliaci6n al plazo del contrato de obra pública a base de precios
unitarios y tiempo determinado número MTY.PAICE-01/2014 Que celebra por una parte el
municipio de Tecoh representado en este acto por el Presidente Municipal C. Raúl Felipe
Quintal Carvajal, y el Secretario de la comuna el C. Gcrardo Antonio Hoy Acosta. a quienes en
lo sucesivo se les denominara ~EIMunicipio~ y por la otra parte: Comercialización y ProyectOs
del Mayab, $. de R.L de C.V.al Que se te denominara "El Contratista" representado (a) por: C.
Galo Canche Estrella, en su carácter de Gerente de conformidad con las declaraciones 'f
cláusulas siguientes:

Declaraciones

I.~las partes declaran Que:

1.1.- Con fecha 09 de Diciembre de 2014 "El Municipio~ y ~EI Contratlsta- se obligan a
realizar los trabajos descritos en la cláusula primera, Que consiste en: Remodelaclón y
equipamiento del centro Cultural Kermith Garrido Gonzálel (1), ubicado en la localidad de
Tecoh. municipio de Tecoh y un plazo de ejecución de 210 días naturales. programado para
iniciar el día 10 de Diciembre de 2014 y terminar el dia 08 de Julio de 2015.

1.2.- De acuerdo a lo convenido en la cláusula décima novena del contrato de referencia. se
hace necesario, a juicio de MElMunicipio. y dentro del programa de inversiones aprobado por
el municipio, bajo su resp:msabilidad y por razones fundadas y explicitas modificar el contrato
de obra pública a base de precios y tiempo determinado, mediante convenio.

1.3.- Que los montos pactados originalmente no se modifican, asi mismo el alcance de los
trabajos se mantiene a lo originalmente contratado.

11.-MElMunicipio. declara que:

11.1.- A la fecha se ha determinado la necesidad de modificar el contrato de obra publica a
base de precios unitarios y tiempo determinado número: MTY-PAICE-Ol/2014 por lo que se
requiere la celebración de este convenio adicional en razón de: ampliación de tiempo.

11I.- MElContratista- declara Que:

11I.1.. Conoce el alcance de las modificaciones materia de este convenio adicional. tiene
capacidad Jurídica y dispone de la organización y los elementos suficientes para cumplir con
ellas.

Claúsulas

Primera.. El objeto del presente convenio adicional consiste en aumentar de 210 dras
naturales a 250 días naturales, el plazo de ejecución de los trabajos de: Rcmodelac' n y
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equipamiento del Centro Cultural Kermilh Garrido Gonzálcl (1), ubicado en la localidad de
Tecoh, municipiO de Tecoh, del estado de Yucatán. equivalente al 19 % del plazo originalmente
contratado. conforme a lo anterior se modifica la cláusula tercera del contrato,
estableciéndose el nuevo plazo de la siguiente manera:

Concepto Días naturales Porcentaje
Plazo original del contrato 210

Plazo del convenio 40 19%

Nuevo plazo 250
Nuevo periodo de ejeCUCiÓn Del10 de Diciembre de 2014
del contrato al17 de Agosto de 2015

Por lo anterior el nuevo plazo de eJecuClon del contrato en menClon sera de 250 días
naturales, tal como consta en el programa de obra que se anexa, el cual considera los
conceptos que se realizaran durante su vigencia y que modifica el programa originalmente
pactado.

Segunda.- ~EI Contratista~ modificará según corresponda las fianzas otorgadas
anteriormente respecto a las obligaciones contraídas en el contrato original, para lo cual
presentara a ~El Municipio~, una póliza de fianza adicional, en la que deberá estipularse que
es conjunta, solidaria e inseparable de la otorgada para el contrato original.

Tercera,- Ambas partes convienen en que con e)(,cepción de lo que e;.;presamente se
estipula en los términos de este convenio adicional, rigen todas y cada una de la cláusulas del
contrato original.

El presente convenio adicional se e;.;tiende en el municipio de Tecoh del estado de Yucatan el
día 18 del mes de Junio de 2015.

C. Raúl F ipe quintal Carvajal
Pr ¡dente Municipal

por -El Municipio~

C.Gerardo oy Acosta
Secret o Municipal

/
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AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-PAICE-ll212014

Nombre de la obra: Remodelaeión y equipamiento del Centro Cultural
Kennith Garrido González (11),de la Localidad de
Tecoh., Municipio de Tecoh, YucatAn.

Contrato de obra púbHca con base en precios unitarios Y,tlempo determinado que celebran por una
parte el MunIcipio de Tecoh, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal. representadO en este acto por su PresIdente Municipal C. Raúl Felipe
Quintal Carvalal y el Secretario Municipal, C. Gerardo Antonio Hoy Acosta cargos que por ser públiCOS no
es necesario acreditar, a quienes en [o sucesivo se les denominara "El Municipio. Y por la otra parte:
Construcclones, Mantenimientos Y Pavimentos, SA de C.V. al que se denominara "El Contratista",
representadO por el e, Wi1bert Femando Puerto Castro en su carácter de Administrador ÚnIco de
conformld8d con las declaraciones Ycláusulas sigUIentes:

Declaraciones

1.- El .Municipio. declara que:

1;1. Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo '1 político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario MunicIpal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento.
todos I,)s aetos y contratos necesarios para el desempei'\o de los negocios administrativos Y la
eficaz prestación de los servidos públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

al,- Programa de Apoyo a la Infraestructura Cultural de los Estados (PAICE).

1.3." Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Tecoh sito en calte

No, 31 sIn entre 28 Y30 de este MuniCipio,

1,4,. El proc:edlmlento del presente contrato se realiz6 a través de:

/l._InvItación B tres contratlstas, como m{nlmo;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, '1
b)." UI elaboración Y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1." Acredita su existencia con la escritura constitutiva no. 20 fechada el día. 05 de Enero de 2012
otorgada lIOte la fe del notario públlCO No. 97 Abogado carlos l, Goff Rodriguez con oficlnas en la
localidad de Tekax, Yucatán Inscrita en el RegistrO PúbliCOde la PropIedad Y de COmercio bajo el No.
52982*1 y su representante acredita su personalidad como "Adminlstr8dor únlco-, según el testimonio
de la escritura pública No. 20 de fecha 05 de Enero de 2012, otorgada ante la fe del notario públiCONo.
97 Abogado Carlos T, Goff Rodrlguez manifestando. bajo protesta de decir verdad, que las facultades no

le han sido modificadas nI revocadas en forma alguna.

2.2.- Que ~u registro federal de contr1buyentes es .CMP-120105-2B4-,

2.3.- Tlena su domicilio en el predio marcado con el número 287 de la calle 125-8 entre 46-0 Y 48
colonIa Smaplo Rendón, de la localidad de Mérlda, Municipio de Mérida, en el Estado de Yucatán:

,
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Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY.PAICE-02l2014

Nombre de la obra: Remodelaci6n y equipamiento del Centro Cultural
. Kermith Garrido González (11), de la Localidad de

Teooh. Municipio de Tecoh, Yucatán.

2.4." Tiene C3pacldad jurrdlca para contratar, reúne las condiciones técnicas y ecohómlcas y dispone de
la organización y elementos suficlentes para obligarse e la ejecucIón de los trabajos relativos a ta obra
objeto de es':e contrato.

2.5.' Conoell plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vIgor. para la contratación y ejecución de
obras públicas, asr como las normas de construcción vigentes; el proyecto eJecutIvo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha Inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores Que Intervienen en su ejecución:

2.7.-Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artfculos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas:
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán,

2.8.- Se aCllmulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la'
declaración de "El Contratista" para Que formen parte Integral dal mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obllgan en los términos de este contrato y del contenidO de los capl\ulos correspondlenles de [a
ley de Obrll Pública y Serv[clos Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La btácora forma parte de los Instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
Obligaciones concertados en este contrato y será el Instrumento que permita a la Contadurra Mayor de
Hacienda elel H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contralorfa General del Estado, según
corresponce, verificar los avances Y mOdificaciones de la ejecuclÓn de la obra, durante las audltorlas
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bltácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por .-El Municipio" y "El Contratista- previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
Instrucclor es Y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a nn de que las consultas requeridas
se efeetúM en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

aj.-La hojas originales y sus coplas deben estar sIempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

bj.- OeberJ de contar con un original para "El Municipio" y dos coplas, una para "El Contratista. y otra

para la supervIsión de la obra;

c),-las co;)ias deben ser desprendlbles, no asr las originales, y

e).- El contenido de cada nota deberá precisar, según les cIrcunstancias de cada caso: númer
claslficacl,~n, fecha. descripción del asunto, causa. solución, prevencl6n, consecuencta económica,
responsatlilldad si la hubiere. y fecha de atención, asf como la referencia. en su caso, a la nota que se

contesta.
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Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY.PAICE.02/2014

Nombre de la obra: Remodelaeión y equipamiento del Centro Cultural
Kennith Garrido González (11),de la Localidad de
Tecoh. Municipio de Tecoh, Yucatán,

Expuesto 10;mterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio' encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio". hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcción.
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto Que forman parte Integrante de este contrato, una obra consistente en; Remodelaclón y
equipamiento del Centro Cultural Kermith Garrido González (11),en la localidad de Tecoh de este
municipio.

Segunda.- Monto del contrato,- El Importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantldad
de $ 549,321.72, (Son: Quinientos cuarenta y nueve mil tresclent06 veintiún pes06 72,1100 m.n.) más
la cantldad de $ 87.891.48 (Son: OChenta y siete mil ochocientos noventa '1 un pesos 48/100 m. n.)
que corresponde al Importe del Impuesto al valor agregado hacen un total de $ 637.213.20 (Son:
seiscientos treinta y siete mil doscientos trece pesos 20/100 m. n.).

Tercera.- Plazo de ejecuclón.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 185
d{as natura:es por lo Que -El Contratista" se obliga a Iniciar las obras objeto de este contrato el día 05
del mes de Enero del año 2015 y a concluirlas a mas tardar el dfa 08 del mes de Julio del ai'\o 2015 de
conformida(l con el programa de obra Que forma part~ integral del presente contrato.

Cuarta.- Di!.ponibH1dad del sitio de la. obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
Inicio de lo~,trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Qulnta.- Anticipos.- No Aplica

sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos onjinarlos o extraordlnarlos, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las canUdades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio. determIne, que se pagarán una vez saUsfechos los reQuisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte dfas naturales, contados a palt.!r de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra da -El Municipio". fecha Que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones: para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de -El MunicIpio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas
de bitácolCl, reporte fotográfico. Croquis, contrates de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo
integración de los Impoltes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dfas hábíles
siguienteS a la fecha de corte; la residencIa de obra de -El Municipio., para realizar la revisión y
autorizacl~,n total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dfas naturales siguIentes,
transcurriClo dicho plazo. la estlmacl6n se dará por autorizada.

b),- En el supuesto de que surjan diferencias técnIcas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plaz.o, éstas se resolverán e Incorporarán en la siguIente estimación.

.,
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Municipio de Tecoh, Yucatán
Contrato No. MTY-PAICE-02l2014

Nombre de la obra: Remodelaci6n y equipamiento del Centro Cultural
Kermith Garrido González (I1), de la Localidad de
Tecah. Municipio de Tecoh, Yucatán.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptacl6n de los trabajos ya que
"El Municipi')" se reserva elC.presamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos Indebidos.

SI "El Contrutlsta" estuviere Inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dfas hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estlmacl6n para hacer por escrIto la reclamad6n. SI
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamacl6n alguna, se considerara que la estimacl6n
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

el,' El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreria de este Ayuntamiento. En caso de Que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los Intllreses correspondientes conforme a una tasa que será Igual a la establecida por el Código
FIscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dras naturales,
desde la fe<:ha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disPOsIción de
~EIMunicipio",

Séptlma.-Allnza de cumplimiento del contrato,- ~EI Contratista", a fin de garantlzar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio., dentro de los quince dfas naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista' hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del lmportt~ total del contrato otorgada por Institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobad;~ solvencia, a favor de "El ~unldp¡o".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
aflanzadors convenga en aceptar las siguIentes declareciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulacIones contenidas en el contrato;

b).-QU6 en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera. su vigencia quedará automátIcamente prorrogada en concordancia con
dicha prormga o espera:

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de lOStrabajos materia del contrato;

d).-Que la j!lstituclón afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artrculos 95 y 118 de la
ley Federal de fianzas en vigor.

Esta garan'Ja subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entwga formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, par
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de lOSvicios ocultos y de cualquier otr
responsabilidad en que hubiere Incurrido "El Contratista-, en los térmlnGs sel\alados en este contrato y
en la legiSlación aplicable Ysolo podrá ser cancelada con autorizaCión por escrito de "El MunIcipio".

OCtava.~Aanza de garantfa del antlcipo.- No Aplica

Novena.~ Ajuste costO$.~ las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al program~ pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en .t

.
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Nombre de la obra: Remodelaci6n y equipamiento del Centro Cultural
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contrato, que será promovida por "El MunicIpio", a soli.citud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acclmpanar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 (veinte) dfas hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos da precios aplicables al
ajuste de costos que se sOlicite; "El Municipio., dentro de los velnte'dras hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimIentos:

l." La revisibn de cada uno de los precios pactados en el contrato pa~ obtener el ajuste;

11.-La revlsi6n por grupo de precios. que multiplicados por. sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar. representen al menos el ochenta por cIento del Importe total del faltante pactado .en el
presente ct,ntrato;

111..En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectIvo se estimará con la
actuallzaci6n de costos de los mismos,

La aplicaci6n del ajuste de costos, se sujetará a lOsiguiente:

al.- Se calcularán a partlr de la fecha del Incremento o decremento en los costos de tos Insumos.
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atIaso no Imputable al contratista,
respecto a la reprogramacl6n que se hubiere convenido. Cuando el atraso sea Imputable al contratista,
procederá f~1ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revlsl6n y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentacitn y apertura de proposiciones.

b)•. Los Incrementos o decrementos en el costo de los Insumos, serán calculados con base en el [ndice
Nacional dEl Preclos al Consumidor que determine el Banco de México; Cuando los rndlces que requiera
"El contratJ:,ta y -El Municipio", no se encuentren dentIo de la publicados pOr el Banco de México; "El
MunicipiO" procederé a calcularlos conforme a los precios que Investigue, utilizando los lineamientos y
metodología que expida la multicitada;

ej.-Los predos originalmente pactados en el 'contrato, permanecerán hasta la terminacl6n de los
tIabaJos, El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes tos porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o l'educclón correspondiente, pOr lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Ri~epcl6n de los trabajos.- .EI Municipio. recibIrá tos trabajos objeto del presente contrato
hasta Que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato. •

Para tal ef,~to, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquIto de obra (concentrado de estimaciones); el MunicipIo. verificará dentro de cinco
dras hábiles siguientes, la conclusi6n de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles. "El Munícípiow procederé a su recepción f(slca, mediante el
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levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra Joanterior se tendrán
por acepta:íos los trabajos, bajo la responsabllldad de "el Munlcipio~.
Indapendie,ntemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepclones parciales de trabajos en los
casos que !l cont!nuacl6n se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos Que se señalan:

aj.- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lO ejecutado se ajuste a Jo pactado se
cUb~irá a .I~l Contratista" ellm~rte de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juiCiO de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean Identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos caso:; se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

ej.- Cuandc) de común acuerdo "El Municipio" y .EI Contratfsta" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. "los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lOestablecido en este contrato.

d),- CuandO "El Municipio" rescinda el contrato en los térmInos de le cláusula décima sexta, la recepcjón
parcial quedara a Juicio de ~EIMunicipio" quien liquidará el Importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicIal declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos leoscasos de recepción parcia!, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partIr da la fecha de verificación que de su terminación
haga .EI Municipio", levantando 'el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

SI al reclbl.-se los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabllJdades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se dedUCirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no tueran suficientes, se harán efectivas las garantras otorgadas por "El
Contratista-o

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- ~EI Municipio., 8 través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en tOdo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a .EI Contratista., por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacIonadas con
su ejecuci~Jn, en la forma convenida, as( como las modificacIones que, en su caso, ordene .EI
Municipio.,

Es facultad de "El Municipio., a través de sus representantes, realizar la Inspección de todos lOS
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisieón o fabricación. •

Por su partt!, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la InicIación de los trabajos, en el
lugar de lo:, mismos, por todo el tiempo que dure su eJecución, a un representante, Quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, asf como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
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estlmeci01es de trabajo o liquidaciones que se formulen y!!n general para actuar a nombre y por cuenta
de "El C(lntratlsta~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio', quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora cjrresporidiente asf como la firma de dicho representante.

En cualqu:er momento, por razones que a su JuIcio lo justifiquen, "El Municipio. podrá solicitar el cambio
de represontanta de "El ContratIsta" y este se obliga a deSignar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones da -El Contratista- con aus trabaJadores.- "El Contratista", como
empresarl,) y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones regales y demás ordenamientos en
materia dE!trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lOmismo, en responder de todas
las reclatraciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El MunicipIo" en
relación con los trabajos der contrato y se obliga a rembolsar a "El MuniCipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto Obligado s erogar por este concepto.

Décima tercere.~' ResponsabUldades de "El Contratlsta".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajOS. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estIpulado en el contrato
y sus sne)()S o COnforme a las órdenes de "El MunicipIo" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposicié,n Inmediata. con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
MuniCipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

sr "El Contratista" realiza trabajos _por mayor valor der indicado, Independientemente de ra
responsabilidad en que Incurra por la ejecucl6n de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contra-Jsta" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de ras autoridades
competentlls en materia de construccl6n, control ambiental, seguridad y uso de la vfa pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El MuniCIpio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los dal'o$ y perjuiCIos que cause a "El MunIcipio" o a terceras
personas con motivo de )a ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el CQntrato, por
Inobservanc:ia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requl~ran para la ejecución de los
trabajos ob,.eto da este contrato.

Décima cuarta,~Senclones por incumplimiento del programa.~ "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El MunicIpiO" comparará semanalmente el avance de las obras. SI

.
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como consecuencia de dIcha comparación resulta Que el avance es menor que Jo que debió realizarse,
"El Municipio. sancionará a "El ContratIsta" en los siguientes términos:

al .• Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el jmporte de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desda la fecha en que se presente el atraso hasta la revisl6n, por lo tanto mensualmente
se hará la retensi6n o devolución que corresponda a fin de que la retencIón total sea la procedente;

Si al efectlJarse la comparación correspondiente al último mes 'El. Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
'as obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que 'EI Contratista. no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa v'gente, una pena convencional consistente
en una cantidad Igual al 2/000 (dOSal mUlar) del Importe de '05 trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de dras transcurridos
deSde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satIsfacción de .EI Municipio.,

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de 'EI Municipio., no
sea imputal)le a 'EI Contratista".

Independientemente de la aplicación' de las penas. convencionales señaladas anteriormente, .EI
. MunicipiO. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescIsión del mismo.

En caso de que "El Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratfsta" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a jUiciO de "El Municipio., hasta por el
monto de leS garantIas otorgadas, en los términos de los artrculos correspondientes de la ley de Obra
Pública y ServiCIOSConexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las canttdades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista- se harán efectivas con cargo a ¡'as cantidades pendJentes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras Objeto de este contrato.

Décima Qulnta.- Suspensión de los trabajos.- -El MunicipiO., dando aviso por escrito a .El Contratista'
con diez dí&s hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras

• contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de Interés general, sIn
que ello Implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso d::t suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato. por causas justificadas o' de Interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados asr como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantfa.

.-
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Décima sexta .• Rescisión del contrato .• Las partes convlen~n en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de -El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio' sea el que determine resCindlrlo, dicha rescisIón operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración Judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que 51 es "El Contratista" quien decide rescindirlo. será
necesario que acuda ante la autoridad jud!cial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o vlolaci6n por pane de "El Contratista" a cualquiera de las obUgaclones que
se estipulan en el presen~e contrato y sus anexos, de las Orden.es de -El MunIcipio" asf como la
contravenc~ón a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Vucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigIr el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisIón
conforme III procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

SI "El Municipio" opta por la rescIsión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que,podrá ser hasta por el monto de las garantras otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisl6n., Si "El MunicipIo" consIdera que "El Contratista" ha
incurrido en argunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El ContratJsta" el incumplimIento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince dras háblles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y apene las pruebas que estime -pertinentes, Transcurrido dicho plazo, se resolvere
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dIctarse dentro
de los quince dras hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notifIcarse a "El ContratIsta" en su domicilio fiscal o en la direcclOn electrónica, que para el
efecto se haya prevIsto. .

Cuando se determine la suspensIón de los trabajos o se rescinda el contrato por causas Imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, asr como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados dIrectamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables e "El Contratista" y emltlda la determinación
respectiva, "El MunICip!o" se abstendrá de cubrIr el Importe de Jos trabajos ejecutados sin liquIdar, hasta
que se otorgue er finiquito que proceda; lo que 'deberá efectuarse dentro de ros treinta dras naturales
SIguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolucIón, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantras. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; asr como, Jo relatIvo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su ceso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El MunIcipio" ra terminación anticipada de los trabajos o ra rescIsión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres dras hábiles, a la posesión y dIsposiCión da los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista- estará obligadO a devolver a -El Municipio", en un plazo de cinco dras hábiles, contados
a panlr de la notificación de la resolución que determine ra rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

¡.
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Décima octava,- Trabajos extraordlnarlos._ Cuando a julcio,de "El Ayuntamiento. sea necesario llevar a
cabo trabales extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

al.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a las trabajos
qua se trats, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar l.os nuevos con la Intervención de
"El Contratista y éste estará Obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecIda en los Incisos a) y
b), "El MuniCipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta lOSelementos que sirvieron de base para formular
lOSprecios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obHgado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

dl.- SI no flJera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los Incisos aj,
bJyel, "El GontratJsta", a requerimiento de "El MunIcipio. y dentro del plazo Que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectlvos análisis en la Intertgencia
de que, para la fijaCión de estos precios, deberá aplicar el mismo criterIo que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio. lo
conducente: en un plazo no mayor de 15 (quince) dras naturales. SI ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este ¡nclso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios,

ej.- En el caso de que ~EI Contratista- no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso dl o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
MuniCipio" podrá ordenarle la ejecución de los 'trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el prccedlmlento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este cas.o, la organización y dirección de los trabajos, asr como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos Inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El MunIcipiO" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista- preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecuclón respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su Iniciación, debefl1lr comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

.'
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En todos e~;tos casos -El Municipio. dará a "El ContratistGl" la orden de trabajo correspondiente a tal
avento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán Incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administraci6n directa:

Si "El Municipio. determInase no encomendar a "El Contratista" 10$ trabajos extraordinarios por los
procedimientos a Quese refiere el apartado 1, podrá reaUzarlosen forma directa.

3.- Trabaíos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Muni,:ipio. no opta por nInguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, eonforme
a las dlspos:ciones legales relativas.

Décima nov,~na.- Convenios Modificatorios-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En JOscasos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera c.tra causa no Imputable a "El Contratista. le fuere Imposible. a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) d(as naturales
sobre la jUstificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El MunicipIo. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presertasen causas que Impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran Imputables a "El Contratista., éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla O negarla. En caso de concederla, .El Municipio. decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a .EI
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adOPte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos -:Juedenconcluidos oportunamente o bien procederá a rescindir er contrato,

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veintIcinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte Integral de este contrato.

b) ..{;onvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto _autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la
base de pre,~¡os unitarios y mixtos en la parte correspondIente: mediante convenios siempre y cuando
sean con5Id'~rados conjunta o separadamente' y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado n¡lmpllque variación substancial al proyecto originar ni se celebren para
eludir esta Ie-y. -

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varran el objeto _del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afeC1ar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caracterrstlcas esenciales del objeto del
contrato original. nI convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

',,;.,
,



AYUNTAMIENTO DE TECOH
2012-2015

Municipio de Tecoh. Yucatán
Contrato No, MTY-PAICE-0212014

Nombre de la obra: Remodelaeión y equipamiento del Centro Cultural
Kermith Garrido González (1I), de'la Localidad de
Tecoh. Municipio de Tecoh, Yucatán.

Vigésima.M Subcontrataci6n." ~EI Contratista- no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el aeto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
inc!uyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio~, el cual resolverá si acepta o
rechaza la sub:::ontrataci6n.

'..
r

En todo caso de subcontrataci6n el responsable de la realización de la obra será "El Contratista~ a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechOs de "El Contratista-.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratjsta~ solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio~, con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio~.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

,.
•

Vigésima tercera .• Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cua/ta .• Declaración final.. "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente cc'ntrato se firma en la villa de Tecoh, municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el
día 31 del me~;de Diciembre del año 2014 .

., ',Página12'de;3 '. "
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Convenio modificatorio de ampliación al plalo del contrato de obra pública a base de precios
unitarios y tiempo determinado número MTY-PAICE..Q2j2014 que celebra por una parte el
municipio de Tccoh representado en este acto por el Presidente Municipal C. Raúl Felipe
Quintal carvajal, y el Secretario de la comuna el C. Gerardo Antonio Hoy Acosta. a quienes en
lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y por la otra parte: Construcciones,
Mantenimientos y Pavimentos, $A de C.V, al Que se le denominara "El Contratista"
representado (a) por: C, Wilbcrt Fernando Puerto Castro, en su carácter de Administrador Único
de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes.

Declaraciones

l.-las partes declaran que:

1.1.- Con fecha 31 de Diciembre de 2014 -El Municlpio- y -El Contratista- se obligan a
realizar los trabajos descritos en la cláusula pnmera, que consiste en: Remodelación y
equipamiento del Centro Cultural Kermith Garrido Gonlálel (11),ubicado en la localidad de
Tecoh, municipio de Tecoh y un plazo de ejecución de 185 dias naturales, programada para
iniciar el día 05 de Enero de 2015 y terminar el dia 08 de Julio de 2015.

1.2.' De acuerdo a lo convenido en la clausula décima novena del contrato de referencia, se
hace necesario, a juicio de -El Municipio- y dentro del programa de inversiones aprobado por
el municipio, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas modificar el contrato
de obra pública a base de precios y tiempo determinado, mediante convenio.

1.3,- Que los montos pactadOS originalmente no se modifican, asi mismo el alcance de los
trabajos se mantiene a lo originalmente contratado.

11.-"El Municlpio- declara que:

11.1.. A la fecha se ha determinado la necesidad de modificar el contrato de obra pública a
base de precios unitarios y tiempo determinado número: MTY-PAICE-Q2j2014 por lo que se
requiere la celebración de este convenio adicional en razón de: ampliación de tiempo.

11I.- "El Contratista" declara que:

111.1.' Conoce el alcance de las modificaciones materia de este convenio adicional, tiene
capacidad Jurídica y dispone de la organización y los elementos suficientes para cumplir con
ellas.

Claúsulas

Primera." El objeto del presente convenio adicional consiste en aumentar de 185 días
naturales a :225 días naturales, el plazo da ejecución de los trabajos de: Rcmodelaci6n y

"
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equipamiento del Centro Cultural Kermlth Garrido Gonl.ález (11),ubicado en la localidad de
Tecoh, municipio de Tecoh, del estado de Yucatán, cQuivale"nte al 22 % del plazo originalmente
contratado. conforme a lo anterior se modifica la cláusula tercera del contrata,
estableciéndose el nuevo plazo de la siguiente manera:

Concepto Días naturales Porcentaje

Plazo original del contrato 185

Plazo del convenio 40 22%

Nuevo plazo 225
Nuevo período de ejecución Del 05 de Enero de 2015 al
del contrato 17 de Agosto de 2015

Por lo anterior el nuevo plazo de eJccuclón del contrato en mención será de 225 dias
naturales, tal como consta en el programa de Obra que se anexa, el cual considera los
conceptos que se realizaran durante su vigenCia y que modifica el programa originalmente
pactado.

Segunda.- "El Contratista~ modificara según corresponda las fianzas otorgadas
anteriormente respecto a las obligaciones contra idas en el contrato original, para lo cual
presentara a ~EIMunicipio~. una póliza de fianza adicional, en la que deberá estipularse Que
es conjunta, solidaria e inseparable de la otorgada para el contrato original.

Tcrecra.- Ambas partes convienen en que con excepción de lo que expresamente se
estipula en los términos de este convenio adicional, rigen todas '1 cada una de la cláusulas del
contrato original.

El presente convenio adicional se extiende en el municipio de Tecoh del estado de Yucatán el
dia 18 del mes de Junio de 2015.

C. Gera
Secr
/

por ~EIMunicipio~

C.Raul Fe! e quintal carvajal
Pres ente Municipal
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G-~o
Castro

Administrador Único

Testigos

V
6n a Escalante

etor de Obras Públicas

l,,",'~Il~ll/_-
C. Eric F. ptiJ¡. n Maguel
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